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PODER EJECUTIVO 

GOBERNACION Y ANEXOS 

mayor o por mal estado de sus fondos. En 
ambos casos resolverá la Junta General. 

Art. 6-·El Club tratará de vincularse con 
las organizaciones y centros sociales depor 
tivos nacionales y extranjeros, aei como con 
las personas poseedoras de conocimientos o 
amantes del juego de billar:. lo mismo que 
con loa aspirantes al conocimiento de este 
sano y entretenido deporte; también llevará 
la prlictica con cursos y torneos para las 
disputas de campeonatos. 

Art. 7··Las actividades del Club se cir 
cum1cribirlin única y exclusivamente al co 
nocimiento, desarrollo y prácth:a del juego 
de billar, quedando totalmente prohibido 
bajo pena de expulsión cualquier a~tividad 
ajena a este deporte. 

Art. 8.··Para ser miembro del Club se 
requiere: •. 
a)-Ser idóneo y de buenae costumbres a 

juicio de la Directiva, 
b)-Ser aceptado por mayorh' absoluta de 

. votos. 
N9 271 _ c)-No padecer de enfermedades infecto 

. El Presidente de la República, contagiosas e incurables, 
Acuerda: -· _ d) -Demostrar aspiraciones al conocimiento 

Unico.··Aprobar en la forma siguiente, al juego de billar. 
• loe Estatutos del Club de Carambolas de Para que la Directiva tramita la solicitud 

Nicaragua, que dicen: - de .a~pirantee es necesario que reuna loa re· 
•ESTATUTOS DEL CLUB DE CARAMBOLAS 

DE NICARAGUA•. 

Denominaci6n y Ol:!jeto 
Art. l··La Asociación conetitufda según 

acta de las cinco de la tarde del dfa seis de 
Noviembre de mil novecientos cuarenta y 
ocho se denomina •Club de Carambolas de 
Nicaragua•. 
· Art. 2--El Club tendrá por principal fina

lidad el desarrollo, fomento y conocimiento 
técnico del juego de billar, entre sus socios 
y las demás personas con autorización para 
frecuentar el establecimiento. 
. Art. s .. Para BU finalidad el Club tendrá 

un focal con las comodidades del caso do· 
tado de suficientes mesas y del mobiliario 
indispensable. 

Art. 4--Lae creencias religiosas y opinio· 
nes pollticas, de cualquier género, serán 
completamente extrafl.as al objeto de este 
Club y por consiguiente se prohibe promo· 
ver o sostener discusiones sobre tales temas. 
La infracción se penaré como falta. 

Art. 5 .. El domicilio legal del Club será la 
ciudad de Managua. · Su duraci6n ilimitada 
y solo podrA disolvene a c•usa de . faer11 

qul81toe atrás enumerados. 
Art. 9-·Ee causa suficiente para que un 

socio pueda ser suspendido el que éste re· 
huee a tomar participación en loe torneos o 
campeonatos sin motivo justificado. 

Art. lO··Loe socios estarán obligados: a 
concurrir a las Juntas Generales que se 
convoquen: a desempefl.ar los cargos y ca· 
misiones que le sean encomendados; a pagar 
las cuotas ordinarias y extraordinarias que 
se acuerden: y a conducirse cultamente 
manteniendo la armonia dentro de Ja Aso· 
ciación. 

Art. ll··Los socios tienen der~cho: a fre· 
cuentar el establecimiento: a que sus triun· 
fos en campeonatos sean debidamente com· 
pilados por loe que tengan ese encargo: a 
tomar participación sujetándose al regla· 
mento correspondiente, en loe torneos, cam· 
peonatos y concursos que se organicen. 

Art. 12··Será motivo para expulHr a un 
socio: 
a)-La falta de cumplimiento a estos Esta· 

tutos, Reglamentos y demás disposicio· 
nes del Club, 

b)-Cometer graves faltas sociales o llevar 
una conducta notoriamente inmoral. 
En ambos cilios Ja Directiva deberA 
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convocar a la Asamblea para que ésta 
conozca y decida sobre la expulsión. 

Art. 13·· El mtis alto cuerpo del Club será 
su asamblea general, la cual estará consti
·tulda por todos loe socios los que tendr~n 
voz y voto en las deliberaciones. Sus reso
luciones se tomarán por mayorla rle los 
votos concurrentes. · 

·La Asamblea se reunirá ordinariamente 
el último :domingo de Enero y de Julio' de 
cada ano, con cualquier número de socios 
que concurran. . 

En Ja sesión de Enero se elegirá la nueva 
Directiva y se le dará posesión con las so
lemnidades del caso, conociéndose ademAs 
en las Asambleas convocadas de todos aque
llos asuntos que interesen a la Asociación. 

Art. 14··Aet mismo habrá asamblea ge· 
neral cuando lo crea conveniente la Direc· 
tiva o cuando lo 101iciten por escrito diez 
socios expresando 101t"motivos de la reunión. 

Art. 15-EI Club estaré regido por una 
Junta Directiva compuesta de un Presiden· 
te, un Secretario, un Tesorero, un Fiscal y 
dos Vocales: los cuales durarán un ano en 
sus funciones, siendo los cargos gratuitos, 
honorU\cos y obligatoríos. · 

Art. 16-La falta temporal del Presiden· 
te, Fiscal y Secretario será sustituida por 
los Vocales en su orden. 

Art.,17-La Directiva celebrará sesión el 
dla flltimo de cada mes a la hora fijada con 
anterioridad: asf mismo deberán reunirse 
siempre que el Presidente lo crea conve· 
niente o lo indiquen los otros miembros. 

Art. 18-Son atribuciones de la Directiva: 
a)-Dictar los reglamentos necesarios para 

la buena marcha del Club,' 
~)-Velar por el buen nombre de la Asocia· 
- ción, 
c)-Fomentar la celebración de campeona

tos con cursos y torneos para mantener 
el entusiasmo por este deporte, 

d)-Dictar y hacer cumplir las disposiciones 
pertinentes al mejor desarrollo de las 
actividades de la Asociación, 

e)- Pro]Joner y admitir la reciprocidad con 
otros centros similares nacionales o ex· 
tranjeros, · 

f) -Olr y resolver las quejas que los socios 
eleven a su conocimiento. 

Art. 19-EI Presidente de la Directiva es 
el Presidente del Club y jefe de la asocia· 
ción. Llevará su repreeenta-:ión legal, ju
dicial y extra-judicial, pudiendo otorgar po· 
deres y hacer mo de la firma social, con las 
facultades de un rnabdatario generaUeimo. 

Art. 20-Son también atribuciones del 
Presidente: 
a)-Cumplir y hacer cumplir los Estatutos 
y demás leyes de la Asociación, 
b)- Empenarse en impulsar la marcha y 

desarrollo del Club para que éste llene 
. Jos fines de su destino. 

c)-Prestdir y dirigir las sesiones de la 
Asamblea y de la Directiva lo mismo 
que loa festivales y torneos, 

d)-Autorizar con su firma las actu de las 
.. laa 1esiones que presida, 

e) -Ofr las quejas y observaciones reme· 
diando de momento las faltas que 
puedan. 

Art. 21- Son deberes atribuciones del Se· 
cretario: 
a)-Ser órgano de comunicación del Club, 
b)-Atender activamente a la correapon· 

dencia y-comunicar todas las resolucio· 
nea a quienes corresponda para au cum. 

·plimiento, 
c)-Confeccionar una lista de los miembros 

de la asociación y guardar los libros y 
documentos. ' -

d)-Vigilar la votación para la admisión 
de socios y verificar el escrutinio en 
unión de los otros miembros de la Di· 

• rectiva. 
Art. 22-Son atribueionn del Tesorero; 

guardar los fondos sociales y llevar los li· 
broa de Co.ntabilidad; efectuar las recauda
ciones y hacer las erogaciones acordadas: 
presentar un estado del movimiento men· 
sual a la Directiva y hacer entrega y rendir 
cuenta a la Asamblea del manejo de fondos 
en el periodo de au Administración. 

Art. 23 - Son deberes· y atribuciones del 
Fiscal; velar por la buena marcha y admi· 
nietraci6n de todo lo relativo al Club y sus 
fines. Dar cuenta a la Directiva de cual· 
quier anomalla que observe. 

Art. 24-Loa Vocales tendrán voz y voto 
en las aeeiones de la Directiva y austituir6n 
por orden al Presidente, al Secretario y al 
Fiscal, cuando temporalmente faltare alau· 
no de ellos. 

Art. 25 - En las fiestas, certámenes, etc., 
que acordare el Club, la Directiva formula· 
rá la lista de invitados y podrá formar un 
comité para que se encargue de su organi· 
zación. 

Art. 26 - La Directiva podrá dictar cuan· 
tos reglamentos crea :conveniente para el 
mejor logro de sus fines. 

Art. 27-Siendo el Club una Institución 
netamente Deportiva sus finalidades no PO· 
drán ser otras que la práctica, ensetianza y 
desenvolvimiento del juego de billar y aat 
lo establecerán .su Reglamento Interior. 

Art. 28-Siendo el Club un Establee(. 
miento Privado y exclusivo de los Socios, 
estaré exento de pagar los impuestos loca· 
les QUE! gravan a loe Establecimientos simi· 
lares abiertos al P<iblico. ·. 

Art. 29-Las reformas que si hicieren a 
estos Estatutos deberán se aprobadas en la 
Asamblea General y sometidas a la aproba· 
ción del Ejecutivo, el cual, en cualquier mo· 
mento si juzgare que esta Asociación no-se 
ajusta a las leyes y a sus propios reglamen· 
tos podrá revocar la aprobación dada y pro. 
ceder a su disolución, sin que en ningdn 
caso las decisiones del Ejecutivo a este rea· 
pecto puedan ser objeto de reclamo o in· 
demnización alguna. 

Art. 80- EléVEnsEI al conrcimiento de 
Supremo Gobierno para su aprobación los 
presentes Esta tuto1, Jos cuales aortirAn IUI 
e f ectos leaalee dad e 1a publleaeión tu •La 
(.ta"tl~ 
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Managua, D. N., diez y seis de Noviem
bre. de mil novecientos cuarenta y ocho. -
Jorge Espinoea.-Pablo Reyes.··Juan Félix 
Santana. ·· Humberto Saballos.··Adán Solór· 
zano.--Francieco Tala vera. ··Domingo Am· 
pié M. ··H. Ubieta.-· F. Espinosa.·· Guillermo 
Espinales.--Pedro Jos~ Romero. ··Carlos Ra· 
m1s.··Miguel QJijano V.--Leopoldo Carca· 
che.--Maouel Jérez A. 

Comunfqueee. -Casa Presidencial.- Ma
nagua, D. N., 24 de Enero de 1949.-V. M. 

· ROMAN.-El Ministro de la Gobernación y 
Anexos, M. Salmerón. · 

AGRICULTURA Y TRABAJO 

eempeilo de su cargo, y además deberá co
nocer especialmente la Mcnica de reforesta
ción y de conservación de -bosques. Estarán 
a su cargo loe estudios cientificos que se le 
encomienden, y tendrá la obligación de 
emitjr los dictámenes que le pida el Minia· 
tro de Agricultura. 

Arto. 59-El Inspector General Forestal 
será el encargado de hacer cumplir la leyea 
y programas que se relacionen con la refo· 
reetaci6n y la fiel observancia de las obliga
ciones forestales de Jos contratistas o con· 
cesionarios madereros. Tendrá a su -cargo 
la inmediata vigilancia de los Inspectores 
Forestales, Guardabosques y otros emplea
dos encargados de la conservación y aumen-
to de los recursos forestales. Se movilizuá 

N9 128 en sus im1peccione8 con instrucciones del 
El Presidente de la Repdblica, senor Ministro de Agricultura, a quien in· 

Considerando: formará por escrito sobre todas las comisio-
Que de acuerdo con el inciso 89 del Artf. nes que se le encomienden. 

culo 12 de la Ley de 29 de Octubre de 1948, Arto. 69 -Loe Inspectores Forestales de· 
creadora de los Ministerios de Estado, co- berán ser personas de notoria honradez y 
rresponderá al Ministerio de Agricultura y buena conducta, expertos en agricultura y 
Trabajo la creación y mantenimiento del cuestiones forestales y estarán obligados a 
Departamento Fore11tal; velar por el cumplimiento de las leyes fo. 

Considerando: restalea, de agricultura, de impuestos, tri· 
Que el artfculo 16 de Ja ley de 2 de no· butarias y todas aquellas otras que se refie· 

viembre de 1948, establece que el Poder ran a loe bosques y recursos de la floresta: 
Ejecutivo tendrá a su cargo la reforestación a cuidar el mantenimiento y conservación de 
de los bosques nacionales. para todo lo cual los bosques, as[ como la reforestación:de los 
cabe dictar el correspondiente Decreto; mismos. Tendrán acceso a todos los lugares 

· · Por Tanto: en donde hubiere cortes de madera y debe-
En uso de IBB facultades que le confiere rán levantar listas de la . cantidad, clase y 

el inciso 10 del Ar to. 177 Cn., , calidad de los árboles que se corten, eleván-
Decreta: dolas por medio del Departamento Forestal 

Arto. lQ-Crear el Departamento Fores- al conocimiento del Ministerio de Agricul
tal, bajo la depeodencia del Ministerio de tura, con expresión de lugar, fecha y per 
Agricultura, como una sección exclusiva- sona que hagan los trabajos corte y la fina
mente destinada a la conservación de los lidad de dichos trabajos. Tanto loa Inspec· 
bosques en general, a la reforestación del toree Forestales como los Guardabosques 
pa!s y a la vigilancia del cumplimiento de deberán evitar las propagaciones de incen
lae leyes forestales vigentes o que en lo su- dio y dictarán las órdenes necesarias en tal 
cesivo se dictaren. sentido, asf como también las que se refie. 

Arto. 29 -El Departamento Forestal, a rán a cualquier medida precautoria que fa. 
cargo del Ministerio de Agricultura, estará vorezca la conservación de los bosques y de 
compuesto de un Jefe del Departamento, de los intereses nacionales y serán obligatoriat 
un Consejero Técnico, que lo será el mismo para los notificados. 
Consejero Técnico del Ministerio: de un Ins- Arto. 70-EI Ministerio de Agricultura, 
pector General Forestal, y de loe lnspecto- por medio del Departamento Forestal, ten· 
res Forestales y Guardabosquea que el Mi· drá el inmediato control y dirección de la 
niaterio creyere necesario nombrar para el reforestación del pa[s; se hará cargo de la 
buen funcionamiento del Departamento. formación de viveros y podrá hacer arre
Prestarán también su colaboración al De· glos con instituciones particulares que ae 
pattainento Forestal el Director del servi· inter~sen en Ja siembra de viveros para Ja 
cío Técnico de Ja Costa Atlántica, el de la reforestación. Además a cargo del Centro 
Escuela Nacional de Agricultura y el Direc- Experimental de la Costa :Atlántica, del 
tor del Centro Experimental de Masatepe. Centro Experimental de Masatepe y de la 

Arto. 30-Corresponderá al Jefe del De· Escuela Nacional de Agricultura de Chinan
partamento Forastal el estudio y resolución dega, establecerá inmeaiatamente viveroa 
de ·todas aquellas cuestiones que le enco- destinados a la reforestación del pais, y ha
miende el Ministro ·de Agricultura; velar rá las siembras respectivas por medio de 

,por el buen funcionamiento del Departa· diclfos Centros y Escuela • 
. mento y el cumplimiento de los deberes que Arto. SO-El Ministerio de Agricultura, 

les correspondan a todos los empleados de por medio del ·Departamento Forestal, or· 
esa dependencia. denará la preparación "de un Plan General 

Arto • .io-El Consejero Técnico deberá de Reforestación y Conservación de bosques ,, 
tener la preparación neceaaria 1 1&1 nocio· nacional111 1 de particulare1, "1 la 1labora• 
P.~~ ~· arrlcultura 111.1ftcl1ntH par~ !l ~·· · olOn d• un mapa.o oarta fort1t1I dtl p1l1, 
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Arto. 99-EI Ministerio de Agricultura 
dispondrá la preparación de un cuerpo de 
Técnicos en cuestiones forestales, en cen
tros ·nacionales o extranjeros de conformi· 
dad con las posibilidades económicas y mien
tras tanto podrá contratar los servicjos de 
un perito agrónomo especializado en el ra
mo forestal. 

Arto. 10 -El MinisteJ,"io de Agricultura 
adquirirá o tomará en arriendo las fincas o 
parcelas que sean necesarias para el inme· 
dieto desarrollo del plan de reforestación, 
sino fuesen suficientes o apropiados los cen
tros y escuelas antes mencionados, o si no 
hubiere terrenos nacionales de calidad en 
la jurisdicción en donde se vayan a esta
blecer trabajos de reforestación. 

Arto. 11- Correspon'derá al Ministerio de 
Agricultura el nombramiento del personal 
del Departamento Forestal y dictará loe re· 
glamt!ntos y ordenanzas y que debe sorne· 
terse dicho personal. 

Arto. 12 -Para el sostenimiento del De
partamento Forestal y demás gastos inhe· 
rentes al presente Acuerdo, asi como para 
Ja movilización de Inspectores, compra de 
implementos, de semillas y demás, el Mi· 
nisterio de Agricultura girará en la forma 
fiscal acostumbrada a cargo del 50% a que 
se refiere el Arto. 16 de la Ley de 2 de no
viembre de 1948, destinado exclusivamente 
a Ja reforestación del pais. 

Arto. 13-EI presente Decreto surtirá 
eus efectos desde su publicación en el Dia· 
rio Oficial «La Gacet&1. 

Dado en Casa Presidencial, Managua, 
D.N., catorce de Enero de mil novecientos 
cuarenta y nueve. - VICTOR RO MAN Y 
REYES, Presidente de la Reptíblica.-Mi
nietro de Agricultura y Trabajo, Isaac Mon
tealegre. 

SECCION JUDICIAL 
REMATES 
NQ 8892 

Once mailana catorce febrero mil novecientos 
cuarentinueve, subastaráse diez y 91ete manzanas y 
media superficial terreno ubicado esta jurisdicción; 
lindante: Oriente, Paula Vega; Poniente, Rafael 
Malrcna; Norte, Oilberto y joaqufn Carrillo; Sur, 
Juan Ramfrez, Pctrona Paiz, Leonor Obando. 

Ejecución: Adrián Lacayo contra francisco Leo-
nor Obando. . • 

Valorado un mil setecientos cincuenta córdobas. 
Juzgado Civil Dlalrito.-león, veintiuno Enero 

mil novecientos cuarentinueve.-C. Sotomayor, Srio. 
170 3 3 

Np8900 · 
Próximo &!ele febrero entrante once de la mafta

na local este Despacho, subastaráse mejor postor 
finca urbana situada Masatepe lindante: Oriente, 
Alejandro Herrera Obregón y Manuel Ruiz';' calle 
enmedio, Poniente, Sucesión Teodoro Murlllo y 
Manu~I Ruiz, Norte, Sucesión Pro Mercado, Sur, 
Sucesión Nazario Rulz. 

Base Dos Mil Cuatrocientos Córdob11. 
Dado Juzgado Civil Distrito. Chinandega, vein

tiuno !Enero mil novecientos cuarentinueve. -J. 
Ale¡rla.-H._Monteale¡re, Srio, 181.3_3 . 

N9 8S91 
Tres tarde cuatro febrero próximo, rcmataráse 

rústica Tisma, linda: Oriente, Ouill!rmo Bermúdez; 
Poniente, Nicolás Morales; Norte, Alfredo Morafee; 
Sur, Rosa Núñez. 

Vale doscientos córdobu. 
Oyense postores. 
Juz¡ado Local Clvil.-Muaya, veinticinco Enero 

mil novecientos cuarentinucve.-V. Velázquez, Srio. 
' . 169 3 3 

NQ 8899 
Once mañana 1iete febrero próxilnJ rematar.ise 

este Juzgado casa y solar pertenecientes francisco 
José Núi'iez, representado 'iU madre Jo>ef! Ramlrez, 
sitio barrio Santa Ana esta ciudad, llm'tado: Orlen· 
te, Candelaria Acevedo; Poniente, An lrea Aguihr; 
Norte, Manuel Lezama; Sur, Catalina Altamirano, 
por ejecución Santiago S:Jlano. 

Bue dos mil cuatrocientos ochenta córdobn. 
Oyense p0sturas. 
Mana¡ua, veintisiete Enero mil novecientos cua-

rentinueve.-J. Bendafta, Srio. 182 3 3 

N9 8902 
Trea tarde quince febrero entrante rematarásen 

tres predios, dos rústicos, jurisdicción Villa Santa 
Teresa, y una urbana en dicha Villa, primera, doce 
manzanu inculta, linda: Oriente, Benjam n Conra· 
do; Poniente, c:tmlno público; Norte, Vlct >r M. Ló· 
pez; Sur, Benjamln Con~ado; otra, lncul'.a veinte 
manzanas, linda: Norte, la de Santos Pérez; Sur, 
Francisco Romero Bor¡e; Oriente,' Emilia Cortes; 
Poniente, Juana Flores; urbana, solar treinta por 
por treinta, casa ocho varu largo en tabicada, lin· 
da: Oriente, :>redloJ.uana flores; Poniente, Josefa 
Jirón; Norte, Maria ado; Sur, Arturo Cortes. 

Base remate: doscientos córdoba9. 
Ejecución de Manuel Cerda contra Salvador, Pe· 

trona Vnez, Ana Ro11 y Juana Vrene, lodos Cerda 
Pérez. 

Oyense posturas. 
Dado Juz¡ado Local Civll.-Jinotepe, veintisei1 

Enero mil novecientos cu1rentlnueve.-Le6nid11 
Sánchez, Srlo. 183 3 2 

"' NQ 8901 
Tres tarde doce febrero próximo, baae. dosclen · 

toa córdobas, ejecución José Dolores Navarrete con· 
tra sucesión Manuel Martlnez, rematarise en este 
ju;r;¡ado finca rllstlca ubicada lugar llamado •oua
yacán •• esta jurladlclón, cuatro manzanas cabida, 
limitada: Orlente, Antonio Nicaragua; Poniente, 
Ladislao A¡ulrre; Norte, camino público; Sur, rfo 
Ouayacán, 

Olránae postores. 
Juzgado Local CivlL-Diriamba, veinticinco Enero 

mil noveclentóa cuarentinueve.-Pedro J. P6rez.-:. 
A. Zapata, Srlo. 184 3 2 

NQ 8911 
Tres tarde cuatro febrero entrante. local este 

Juzgado, remataráse mejor postor, rú91ica, once 
manzanas, jurisdicción Nindlrf, lindando: Oriente, 
fllglo Cerrato; Poniente, Domingo A¡uilera Chava· 
rrl1; Norte, Rodolfo Soniche Muftoz; Sur, haac 
Cano. Vale doscientos córdobas. 

Oyense posturas legales. 
Juzgado Local Civil. Masaya, diez Enero mil no· 

veclentoa cuarentinueve.-V. Velásquez, Srio. 
196 3 1 

N9 8913 · 
Cinco tarde siete febrero entrante, remataráse e&· 

te juz¡ado finca urbana cita esta ciudad barrio Sil· 
va o San Luis, lindando: Oriente, Norte y Sur, 
LUisa Morán viuda de Silva y Occidente, Bruno 
ordeñ1na Cuarezma y seftora Morán viuda de Sil· 
va. Hipoteca reinscrlta No. 17792, Tomo LX, folio 
83 y Tomo CCVll, folio 194. . 
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Remátase ejecución A manda de Wurr contra Rosa 
Cajlna de L6pez por CS 2.360.00 Intereses legales 
del catorce Abril mil novecientos cuarenta y seis 
adelante. 

Oyense posturas legales. 
Dado juzgado 2~ Civil Distrito.. Managua, veln· 

tlslete Enero mil noveclenlos cuarenta y nueve.-0. 
Bermúde.z S., Srlo.- 198 3 l 

N9 8914 
Onre maftana diez Febrero entrante, rematarise 

este )uz¡¡:ado finca urbina cita barrio Campo Bruce 
esta ciudad, Inscrito No. l017l, Tomo XXXIV, lo
llo 264, y Tomo txxxv.11, folio 156. 

Subástaae ejecución Edmundo Montiel contra An· 
drea Argilello Sáenz por CJ 6.200.00, Intereses lega· 
lu tru de Octubre mil novecientos cuarenta 'J sie
te adelante. 

Oyense posturas legales. 
Dado juzgado 19 Civil Distrito. Man1¡111, vein· 

tfnueve Enero mil novecientos cuarenta y nueve,-
R. Barrios O., Srlo. 197 3 1 

N9 8915 • 
Once maflana, ocho febrero próximo, local eate 

juz¡ ado subastará" en el mejor postor, finca 
urbana barrio La Cruz, esta ciudad, formado solar 
de diez y ocho varas hacia calle por veinticuatro 
de fondo, conteniendo: quince var11 mediaguu, pa· 
redes embarradas; techo tejas barro¡ cocina; excusa· 
do y lavandero1. tllnda: Norte, calle en medio, 
Oonzalo Solórzano; Sur, predio Cleolllde Trian•; 
Oriente, Matilde Calderón de Ramlrez; J Occiden· 
te, Perrccarril de Nicarrgua. 

Bue del Remate: Seta Mii Doscientos C6rdob11. 
Ejecución: Teresa viuda de Largaespada contra 

Pidella C11tro de P~rez. 
Dado en el Juzgado Primero Civil Distrito de 

Managua, a veintisiete de Enero de mll novecientos 
cuarenta y nueve.-juliin Beodafla, Srlo. 

190 J l 

TITULOS SUPLETORIOS / 
NQ 8461 

felicito Avll~1. solicita TUulo Supletorio terreno 
propio sitio Ocotillo, lindante: Oriente, Cerro PI· 
cachón; Poniente, ·Cerro Amaya; Norte, Cerro Bo· 
rroso¡ Sur, AdrlAn Avilb, Jos~ Cruz Laguna. 

Interesado opóngase. 
juzgado Clvll Distrito. León once Noviembre mil 

noveciento• cuarcnllocho.-J. R. Saborlo e., Srio. 
. 2424·3 3 

N9 8472 
Oomi111e1 viuda de Robles solicita titulo supleto

rio finca rústica quinientas bectireu extensión, di· 
vidida doce apartamento•, conteniendo casa; ubica· 
da comarca Arenitas, con linderoa: Oriente, propie· 
dad Candclario lópez; Occidente, jorge Smith; 
Norte, Salvador y Mi¡uel Robles y Sur, jor"e Smith. 

Intereaados opón¡anH: t~rmlno legal. 
Dado juz¡ado Civil Distrito. Botco, quince No· 

vlembre mil novecientos cuarenUocho.-J. Ouzmi!l.n 
O., Srfo. 2437 3 3 

Np 8602 
Amada Moralet, solicita Utulo supletorio, rüstica 

Tlama, ~ate Departamento; linda: Oriente, Manuela 
Martlnez y otros; Poniente, Lidia Ramlrez, Fablo 
Morales; Norte, Sofla P~rez; Sur,, Humberto Outl~ 
rrez y otros. Valorada cuatrocientos córdobaa. 
Opóngase t~rmino legal. 

Juzgado Distrito Civll.-:-Mnaya trece Diciembre 
mil novecientos cuarenta y ocbo.-Culos Martlnez 
L, Secretarlo. 2554 3 3 

NQ 8601 
An¡ela Andino, viuda Sosa, aollclta titulo suple· 

torio predio ubicado jurisíllc;clón_ Condcga, sitio Po-

trero Orande,-cercado piedra, plñuelu, alambre. 
Mide como tres 'I media manzanas, y lfmlta: Orlen• 
te, herederos Ell11 Montalvtn; Poniente, Daniel Pe• 
ralla; Norte, Macario Montalvin; Sur, Maria Mon· 
talván. Oyense oposlcionea t~rmino le¡al. .juz¡ado 
Distrito. ~stelf seis Diciembre mil novecientos cua• 
renta y ocho.- Ocho de la maftana.-Pelipe Valle 
Mora.-Callxto Oullérre& B. Srlo.-Conforrnc:-
Callxto Outiérrez B., Srlo. 2555 3 3 

) 

N9 8604 
Angel Castltlo Culillo aoliclta titulo 8Up1etorto 

cua solar cantón El Calvario esta ciudad, 1olar mi· 
de treinta y tres varas una tercia en cuadro, doce 
varaa cañón, doce varas media¡zu11, embarrada, en• 
tejada, pozo, baño, ezcusado. Limita: Orientr., 
Norte, Sur, prrdlo juan Basilio Castillo; Occidente, 
predio Carmela Blandón, calle enmedio.-Opóngue 
tfnnino le¡al.-juzgado Oistrito.-fstell, diez DI· 
ciembre mil novecientos cuarenta y oc:bo,-Felipe 
Valle M.-Calixto Outiérrez B., Srlo. 

2552 3 3 

' N9 8679 
La señora. Oraciela Martlnez, mayor de edad, ca· 

sada, de oficios domésticos, de este domicilio, aoli· 
cita Ululo supletorio de una casa en esta población, 
edificada sobre horcones, el techo cubierto con teja 
de barro, las paredes de barro y taquezates, ea de 
cañón y mide de largo siete varas por cinco de 
ancho, tiene al lado in!erior un corredor del largo 
de la casa y dos varas y media de ancho, todo 
P.l conjunto esti edificado en un solar que mide 
veinticinco varae de largo, por cada uno de 1u1 
cuatro costado• en la parte sur de la calle central 
de este pueblo dentro de los linderos al1tulente1: 
Oriente, cau y solar de doi'ia Carmen Hernández; 
Occidente, calle de por medio casa v solar de don 
Juan Jimenez; Norte, solar de don Alberto Chan· 
rrl1, y Sur, calle. de por medio cua y solar de Ru· 
perto Hernández la obtuvo por herencia de au1 
difuntos padres luis Martlnez y Eugenl1 Medina y 
de au hermano tambl~n difunto José Alejandro 
Martlnez, careciendo de Ululo inscribible pide uno 
fiUpletorio. fstlma la casa en doscientos c6rdobae. 
Se hace saber al público para quien quiera oponer· 
se lo haga dentro del término de Ley. 

Dado en el juzli?•do Local de Condega a las cu•· 
!ro de la tarde del diez y sel11 de Diciembre de 
mil novecientos cuarenta y ocho.-Miguel Peralta 
O -Franco. R. Villareina.-Es conforme.-Condega, 
Diciembre ·1s de 1948.-Enmendado-ra-os-la~ 
Testado.-Sigulentes-de, por medio-no Vale.-
f. Villarelna, Srio. 12 3 3, 

N9 S605 
Amella Selva de Mena, solícita Ululo supletorio 

de un solar situado Cantón Santa Rosa de cata 
ciudad que mide: Norte, veinte y nueve varas; Sur, 
veinte y una y media varn; Or~ente, veinte y tre! 
varas; Poniente, veinte y nuev~ varas, limitado: 
Norte, solar de Albertina Bravo; Sur, solar de Ma· 
ria viuda de Vargu; Oriente, solar de joa~ Antonio 
Mena; Poniente, casa y solar de jos~ Herrera Ta· 
laven calle enmedio. Estima el precio urbano en 
cuarenta córdobas. Quien crea tener derecho opón· 
gase t~rmino le¡al.-Dado juzgado Local Clvil
Nandaime nueve de Diciembre de mil novecientos 
cuarenta y ocho.-Wilf Miranda, Srlo. 

2551 3 3 
' -NQ 8590 

Cuter Soto, mayor de edad, soltero, a¡rlcultor, 
de este domicilio, solicita titulo Supletorio rústico, 
comarca "fl Mono•, hta jurisdicción, ocbentitré1 
hectireas cabida, linda: Oriente, terreno Nicolia 
Olivas¡ Occidente, cerro "fl Mono•; Norte, te· 
rreno l¡nacio Saballoa y · Joe~ Rodrliuez.-V1lor 
dosc:lentoe córdobas. · 

.. 
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Qultn pretenda derechos onóngue lfrmlno ley. 
• Secretarla juz¡edo Local.-Camoapa veinticuatro 

Noviembre mil novecientos cuarentiocbo.-Llneado
Sttretarla juz¡ado Local-Vale.-Salomón Plores T. 
-Srlo. 25'31 3 2 

NQ 8587 
. juan Artea¡1, aollcltt titulo 1upletorlo, finca rlls· 

tic•, jurlldlcclón Toto¡alpa, nueve manunu euper· 
flcle, lindanlu: Oriente,· propiedad Adrlin lópez; 
Occidente, Pnnclsco LOpez; Norte, Leonardo Pé
rer: Sur, Nicanor Miranda. Opon¡ast tfrmlno le
g-al. Dado Juzgedo Distrito, Somoto. quince Oclu· 
bre mil novecientos cuarentlocbo.-Pellpe S. Roque. 
Efraln Esplnoza P.-Srio. 

2538 3 2 

No 8591 
Ron Miranda, mayor de edad, soltera, oficios do· 

méltlcot, Este domicilio, solicita titulo Supletorio, 
finca rústica, cuarenta manzanas cabida, comarca 
"Lie Laju•, Esta jurisdicción, cercado alambre to
d1, cultlvoa, cbagüites, con casa habltacl6n, linda: 
Norte y Occidente, terreno• de San fellpe; Orlen· 
te, camino real, 'I Sur rlo "C&sta•.-Valora en cien 
córdob11. 

Quien pretenda nerecho, opóngase tfrmlno ley.
Secretaria juzgado .Local.-Camoapa veinticuatro de 
Noviembre mil novecientos cuarenta y ocho.- LI· 
neado.-Secretarla juz¡ado Local.-Vale.-Salomón 
floree T.-Srio. 2530 3 2 

No 8603 
Esteban Albir, mayor, casado, agricultor, vecino 

Ocotal, 1ollcita titulo supletorio siguientes bienes: 
cua y 1olar, lindando: Norte, mediando calle, Cu-
101 Oulllfn; Sur, predio hermano Roulee; Oriente, 
mediando calle Modulo Rodrlguez; Occidente, pro-
piedad Víctor Circamo. · 

finca café en cerro del Barbusco, linjando:
Norte, aguu arriba río Murra: Sur, a2u111 1b•jo 
mismo rlo; Oriente, cerro Barbusco; Occidente, rlo 

· Murra.-Quien pretenda derechos oli?Ue t~rmino 
legal.-Juzg1d1J Lonl, jlcaro, quince Diciembre de 
mil novecientos cuarenta y ocho.-Bcnlto Mollna 
Zúnlga.-Pablo Rulz, Sr!O. 2553 3 2 

MARCAS DE FABRICA 
• NQ 8795 

Pord Motor Comp1ny, de Dearborti, Micbl¡an, 
Estados Unidos de Am~rica, mediante apoderaiioe 
Henry Caldera & Henry Caldera-Pallals, Agentes 
de Marcu de fábrica y Patente& de Invención, de 
eete domicflio, rollclta re¡istro esta marca de fábri
ca y comercio: 

mentoa e'ktrlcó9 y su1 partes y 1ccesorf0t¡ maqui· 
nula, equipo y 1panto1 agrlcolu y 1as partea y 
accesorio•; ferreterla, 1rttculo1 de metal" de todH 
cines; pulidores, llmpladoret, deter¡entes . y filtros; 
plntur11, esmlltea, barnlcea y tinte&; aceites, ¡ruu 
y productos qulmico•; artlculos y au~rnicionu o 
1cceaorlo1 de hule; equipo, aparatos e ln1trumento1 
de JelefonJ1, tele¡¡raffa, tele¡zrafla 1ln alambrea, ra· 
dio, televisión y radar y sus partea y accesorios; 
lnatrumentos para medir, relojes y aparalot para 
dar 11eftale1; tapicerle, col;>ertorea de uieuto1, coji· 
nes y felpudos; e1ptjo1, vidrios y lentes, 

O)enM! .oposiciones t~rmlno Je¡al 
Ministerio de· fomento. Managua, quince de Ene· 

ro de mil novecientos cuarenta y nucve.-Peraando 
Morales L, Oficial Mayor. 105 3 2 

NQ 8796 
Tbom11 Kerfoot & Co., Limited, de Bardsley, 

L1nc11blre, Inglaterra, mediante apoderados Henry 
Caldera & Henry Caldera-Pallais, A¡entes de Mar· 
cu· de fábrica y Parentes de· Invención, de ette 
domicilio, solicita registro esta rnarca de f!brica y 
comercio: 

VOLATOL 
que UH para proteger prepar1clone1 farm1dulic11. 
Oyen~ opoaiclonea t~rmlno le_¡al. " 
Mlni1terfo de Fomento. Managua, dieciocho de 

Enero de mil noveclento1 cuarenta y nueve.-fer· 
n1ndo Morales L., Oficial Mayor. 106 3 2 

TERRENOS MUNICIPALES 
Nc;i 8687 

Mol1~1 Carrillo, del domlcllfo Alta Gra· 
cla, 1ollclta arriendo legal, un lote terreno 
ejld.il, de naturaleza rú1tlca, 1ltuado pun· 
to 'conocldo cTimplca., jufl1dlccl6n eata 
villa, capaclJad una y media manzana •Íl· 
perficle, cultl vo ea te terreno en cbagülte, 
tiene una can pajha donde habita el 110· 

licitante, con 101 •lgulente1 llnderoa e1pe· 
clalea: Oriente, camtuo -p\lbllco que va 
de e.ta villa al cuerio Urbalte; Poniente, 
terreno Manuel Silva; Norte, terreoo Ro· 
1.alia Carrillo Bernáadez y Salvador Nar
váez y Sur. terreno Manuel Silva. Con 
po1eel6n hace mh de do• ai\01; qufl ad· 
qulrl6 la po1e1t6n de r.ate terreno, por 
compra que hlio al arreadatarlo den Cl· 
rlaco Carrlllo. 

<Jalen se crf'a con derecho, opóugue 
hgalmente dentro el tt§rmlno dé ley. 

Dado en la Alcaldía Municipal por MI· 
nl1terlo de ley. Alta Grac!a, dieciocho de 
Dlelem~re de mil novectento1 cuarenta , y 
ocho,...-Gabtfel Mejía, Alcaide Municipal 
por Ja ley. · 

para prote~er: elemento• de transporte por tierra, Ea conforme. Alta Graefa, v1:totid61 
1¡u1 y/o 11re, de todu clases; ublculot impulsados de Diciembre de mil noveclento1 cuarenta 
por motor, automóviles y camiones de toda• clase1 y or;ho. Lu tr. ea de la tarde. Cooite: 
y para todo fin y 1u1 partes y acctsorloa de toda G 1 
descripción; motores de-Combustión Interna de to· - abile Mejía, Alcalde Muolcli al por la 
d11 cluea y para lodo fln, aua partes y 1cce1orlo1 Ley. . ..... 4 3 3 
de toda de1crlpclón; veblculos impul11do1 el~ctrica· -... 
mente, y 1u1 partea y acce&orio•( veblculo1 o tran1· · N9 Bto7 · . 
portea de tracción manual o 1nimal y aut partea 1 R.im6o· S 111 Al Id' ;.. 
accesorlo1¡ mot~icletaa, bldcletu, veloclpedoa y aua ev ª• preuato1e, ca ta; IO· 
pmu y acceaono1; maquinaria de toda clue 1 8111 llcluado .arriendo trelota mauzaou, tetra· 
parto; hemmieatu manualca.y bcrramlcntu par1 no ejldal, éate pueblo Jurl1dlccl611 Villa So· 
maqulnarlll y au• partts; equipo, aparalot .~ lntkU·' moa, 1_,&:1daado: Ollcoie, pr•dlo Jacar~~~ 

• 
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cMn Salazar; Oe1tr, predio Juan Joe6. Bra· 
vo; Norte, predio, Tomb López,_ Sur, pre· 
dio 101 Sevlllaa. 

El que pretenda derecho, preeéntt1e tér· 
mino legal. 

Alcaldia Muolclpal. Santo Tomáa Chon· 
tale1 v elotltre1 Diciembre mil noveclento1 
c~areotlocho.-Pablo Miranda ltf,...,.J, An· 
Hlmo J;.~pti O., Srlo. .. 35 3 3 

N9 8688 

t ecua a . ___ 1z z _r .. _ 

Quien 1e crea con derecho ocurra a de~ 
duclr opo1lcl60 dentro del término de un 
me1. . 

Jefatura Politlca y Subdelegación de 
Bacleoda del Departamento de Nueva Se· 
govla, Ocotal, diez y 1el1 do Diciembre 
de mil noveclento1 cuarentlocbo.-Octavlo-· 
Lovo., Jefe Polulco y Subdelegado de Ba~ 
clepda de Nueva Se¡ovla.-Rafa'l Al· 
mer:idarei L., Srlo. 

. Salomé Ve141quez, de trehlta ano1, 101· N9 86SS 
tero, agricultor, uol6n hermano• Jo1é Cocv Daniel Tobal, mr.yor de edad, catado, 

·.\ 

copclóp y Fliiellna Veláaquez, eate doml~ agricultor, e1te vecindario, iollclta arrlen· 
clllo, 10Ucitan arriendo lote terreno ejtdal do do un lote de terreno ejldal como .do 
pLlnto cla S.uaubu, vial\e· Santa . T~reaa, cuarenta manzano de exten1t60, altuado 
ettí jUrl1dfccl60, veinte hectáreas exten· cacerlo San Pancho, comarca Apanto do 
1t6n, cercadaa con madera y pll\uela una eita jurladlccl6n, aln cercaa, aci.tamlento 
parte, lo demi1 cercu de alambre de otro1 ni cultivo alguno y dentro eatoa llnderoi: 
collndaote1, lloderoa: Norte, própledade1 Oriente, Gabriel Salamanca; Poniente, Do· 
de Carloa A. Godoy y Ramón· Carruco; mlogo Salgado; Norte, Eugenio y Braulla 
Sur, propiedad de Andrée Rivera y. Dio· Morale1; y Sur, mediando camino, Gabriel 
nl1lo Rodrlguez; Oriente, propledadet de Salamao~a. 
Balblno CorH y Félix Lt\per; Occidente, Quien ae crea coa derecbo op6ngue 
ojo de agua cLa Phu, trab•jo y" ca11 de término de quince día.. 
Catalina Goniálei. Dado en la Alcaldía Municipal de Te· 

Qolen tenga derecho op6ngue," llca, a ¡01 dieciocho diat del me1 de DI· 
Alcaldía Municipal. Somoto, veintiuno clembre de mil nove'tleotoa cuarenta y 

Diciembre, mil ·.noveclento1 cuarenta Y ocho.-Eorlque Albert.-M. Perolra O., 
ocbo.-J. Antolin Talavera.-Santlago SrlÓ. a6o7 3 l 
Bernándei, Srto. 3 3 3 - : 

N9 8666 
Don Jo16 Rlvaa denuncia P!lra arrendar 

clenU> veinte hectárea. terreno ejldal on la 
C<1mar'\& Ch.nagua de uta ... jurl1dlccl6n, 
donde tiene caaa de babltacl6o y enclerro1 
y con eato1 llndero1: al Norte, propleda· 
de1 de Pedro y Pablo Goozález; al Sur, 
arriendo de .Bartolo Serrano y Remlglo 
González; al Otlénte, fiocaa de Candelarlo 
Rlva1¡ y al Poniente Cerro Grande arríen
do de la Te1tamentaria De1lderlo GonzáleJ. 

Quien creaee con derecho oponerte pre· 
aéoce1e dentro quince diaa. ·, ' 
· · A.lcaldía Municipal °san PedrÓ de Ló'ta· 
go diciembre· .nueve do mil noveclento1 
CQatenta y ocbo a 111 onco de la mal\ana. 
-Nacor Mlranda.-Mlram6p Gonrátez, 
Srlo. a6ia 3 3 1 

~ - ' ' 

, · N9 8659 
Lo1 1eftore1 Iemael Iaagulrre11 Bernado 

Itagulrres y Juan Jo1é Sandoval, vecino• 
de El Jícaro, te bao · pre1eotado a e1te 
deapacho pidiendo que como ciudadano ni· 
caragOenae11 H le1 haga conceel6n, a TI· 
tulo gratuito de ( 100) bectireaa de te1re· 
no baldío naclooal ubicado en ],¡ mootafta 
de Guambuco, de la jurl1dlccl60 de El JI· 
ca.r~ limitado a1I: Oriente, Occidente, y 
Norte, m o o t a ft a Inculta; Sur, tra· 
bajo1 de Rafael Muu.iol y Frau~llCo Miden· 
C9. 

: ~' 

SEOUNOA CONVOCATORIA. 
"'-

N9 8783 
Por se¡unda vez me permito citar a los Accio· 

nlst11 de la CompalUa Nacional de Se¡uro1 ~e 
Nicara¡ua, para la Junta General que se llevará. 1 
efecto el dla viernes once de febrero a las ocho 
de 11 noche v en el local que ocupa la Comp1ftl1. 

Mana&ua, D. N., Enero 25 de 1949.-0scar Se· 
villa Sacasa, Secretarlo., 194 3 l 

Estatutos de la Empresa Minera de 
<El Setentrlón>.-( Continúa r) 

.1-orma de las acciones 

Arto. 99-Lo1 titulo• de 111 acclooe. to 
expedirán eo forma lmpre11 a favor de 
cada acclonl1ta, y para 1u validez llevaráa 
la firma del Prealdente y del Secretarlo 
ce la Sociedad. E,toa título• contendrán: 
1)-Denomlnacl60 de la Sociedad y 1u do· 
mlclllo; b)-Fecha de au con1tltuclóa y de 
•u ln1crlpcl60 en el Reglatro Público Mer· 
cantlJ; c)-.Monto del capital 1oclal; d)
Ndmero total de acclone1 en que e1tá di· 
vldldo; e)-Valor oomloal del. título; f)
Nombre del acclonl1ta y 1u dlrecclOo re· 
gl1trada. 

De los 7 lútlos J'rtnJlsitmales 
Arto. 10-Lo1 acclonl1ta1 que -bao 1u1· 

crlto y pagado el capital 1oclal, mlentrH 
no reciban 1u1 acclone1 definltlvH, • reclbl· 
ráa en cambio tlt1ilo11 certlficaclooe1 o rea· 
~¡¡azdot pcoYJ1lo11alW1 qu ••r•o irmadQI. 

\. 

-

www.enriquebolanos.org


208 LA OAC!TA-DIARIO OPIQAL 

como las accloae1 ml1ma1 y que 1e equl· 
pararin a é1taa mlentru no 1e emitan 
aquellaa accloae1 definitiva.. E1to1 titulo• 

.· o re1guardo1 provl1lonale1 autorizarán al 
1oclo para 1er con1ld,.rado como tal y para 
tomar parte en laa Juntae Generale1 con 
el ndmero de voto1 que conuponda a 111 
acclone1 1u1crlta1 y pagadu por el ml1mo. 
E1to1 título1 provl1lonaJe1 1e cambiarán 
por 101 defiohlvoa una vez que 1ean eml· 
tldo1. . 

De las inscripciones d1 Accioner 
Arto. 1 1 -En el Libro de Inacrlpclón de 

Accloue1 1e a1entaráo: a)-Lo1 nombres 
y apellido• de 101 1u1crlptoru de acclo· 
net, 1u domicilio· registrado y el nómero 
de orden de 1u1 1ítulo1 o re1guardo1 pro· 
vlalonalea o definhlvo1 que 1e lea hubieren 
extendido; b)-La tralferencla o truml· 
1l6n de acclonea reglatradaa o de titulo1 
provl1lonale1; la emlalóo de acclone1 en 
1u1tftuclón de 101 reaguardo1 provlalona• 
le1; y la eml116n de titulo• definltlvoa o 
provl1lonale1 a cambio de u1101 y otro• 
en 101 c1101 eatablecldo1 en e1to1 Eatatu· 
toe; y c)-Cualquler cambio de dominio 
que ocurra 1obre talea acclone1 o ruguar· 
do1 provl1lonale1. Como anexo del Libro 
de In1crlpcl6n de Ac:Clonn, 1e cor.aervará 
el Ltbro Talonario de Acclone1, en c:uyo 
talón ae manteudr' anotación del nombre 
de la penooa y cu domicilio, a cuyo b.· 
vor ae extendieren Ju acclonH y de laa 
Uan1ferencla1 o traapuo1 que ocurrieren. 

'Iransferenda de Acciones 
Arto. 12-La tranaferencla o tra1ml1l60 

d,e acclonee 1610 podrá tener efecto para 
la mlama 10Cledad y para tercero•, me· 
dlante lo1trumento póbllco de traspaso o 
1lmplemente mediante llJldo10, ce1l6n, trar· 
pa10 c. tr11ml1lóo 1u1crlto ante un Nota· 
rlo ~l)bllco o aote do1 te1tlgo1. Cuando el 
tr11pa10 de ·uoa acción 1e efectúe por ln1-
trumeoto póbllco, 1e hará la anotación re1· 
pectlva en el thulo. La ln1crlpcl6n de tal 
traoafereocla o traaml1l60 1e efectuará al 
recibir el documento de traapaao re1pectl· 
vo, 1lempre que 1ea pre1eotado ante1 de 
101 diez dfu precedentee a una reunión de 
Ja Junta General de Acclonlata•. La Junta 
de Dlrectoru, por acuerdo adoptado coo 
no meno• de do1 voto1, puede decretar el 
tiene del Libro de lo1crlpcl6n por un pe· 
riodo no mayor de veinte din, alempre 
que precedan inmediatamente a la fecha de 
una 1e1l6n de la Junta General de Acclo· 
nl1t11. La Sociedad considerará como dnl· 
ca duet\a de Ju acclone1 a Ju per1onaa 
que apareican reglatradu como talee en 
101 Librea de Ja Compaftfa, y en conre· 
cuencla cualquier convenio celebrado entre 
un acclonl1ta cualquiera y terceras perao
nu no aerá obligatorio a..Ja Compaft(a ni 
•ttarA obligada -. tomar oota de •.llo. 

Registro y" Anolací~n tle Acciones 
Arto. 13-La ln1crlpclón y la anotación 

del título, en 1u c110, de que babia el ar• 
tlculo anterior, 1e efectuará por el Te1ore· 
ro, y 61te no podrá ab1tenerae de hacerlo 
Inmediatamente, alno cuando bubleae duda 
fundada de Ja autenticidad de la ceel6n o 
endo10 o en contravención a lo dllpueato 
en la ¡1arte final del Articulo 12 de e1to1 
E1tatuto1. En caao de un endo10 o tran1· 
ferencla dudo10, el Tuorero lo avl1ará a' 
101 lntere1ado1 y dará cuenta lo mál pron· 
to po1lble a la Junta de Dlrectoret, para 
que é1ta remuelva 11 hace la lnacrlpclón y 
anotación en au ca10, 1ln perjuicio de lo 
que decidan 101 trlbunale1 de ju1tfc'a, 

Inspección ·d1I Libro de Accionts 
Arto. 14-Cada ae&lonl1ta tiene derecho 

de ln1pecclooar el Libro do In1crlpclón de 
Acclone1: 

Condominio de Acciones 
Arto. 15-SI por cualquier cau1a una o 

máa acclone1 llegaren al dominio conjunto 
de varla1 peraonae, todae ellu deben ac· 
tuar bajo una 1ola repre1entaclón, y para 
eae fin 1e comunicará a la Junta de DI· 
rectore• el nombre de Ja penona eacoglda 
para tal repreaentacl6n. 

De 14 Adgulsícidn tle Aedones 
Arto. 16-La Compaft(a no podrá com· 

prar 1u1 proplu acclonet, aalvo que lo 
dl1pu1lere la Junta General, ctin In re1· 
trfcclone1 lmpue1ta1 para la reducción del 
capital 1oclal. No ob1tante en determinado• 
caao1, y a 1u juicio, la Junta de Dlrectoret 
puede autorizar que 1e compren coa fon· 
do1 1oclale1 una o mál acclonea qlle 1e 

ofrflzcaa en venta por 101 1oclo1 regl1tra· 
do1. 

Reposidón de 71/ulos 
Arto. 17-Sl ae perdiere o de1apareclere 

un titulo provl1lonal o definitivo de una 
o mb acclone1 prlmltlvo o re1pue1to, o al 
fuere mutilado, roto, demtruldo, manchado 
o Inutilizado, la Junta de Dlrectore1 a ·~ 
licitud del Internado, y previa la lnfor· 
maclóa y garantfa que libremente acorda· 
re, autorizará la eml116n de ua nuevo ti· 
tolo en carácter de duplicado. 

Certificado conjunto de -varias Acclonú 
Arto. 18-A 1ollcltud de uoo o de va· , 

rlo1 1oclo1 que 1ean duefto1 o condueftoa 
de do1 o mb acclonet, podrá extendéne· 
lu, a cambio de 101 titulo• de lu mllmu, 
un certificado que cubra el nómuo total 
de laa ml1maa y que lee 1lrva de 1ufi '-
ciente titulo. El certificado eerá extendido 
en la forma expremada eo el Arto. 99 qae 
antecede y, ademh, contendrán: a)-Mon· 
to y nómero de In acclonea que cubre; y 
b)-Ndmero de la1 acclonu, de lu cualH 
alrve de tflulo. 
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